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S U M A R I O

G obierno del Estado
Decreto núm. 324. — Suprimiendo la 

Inspección General de Prisiones y 
creando la Dirección de Prisiones-

Decreto núm. 325. — Reconociendo 
como Patrón de Espafla al Apóstol 
Santiago y declarando día de Fiesta 
Nacional el día 25 de Julio de cada 
aflo.

Presidencia d e  la Junta  Técnica 
del Estado

Orden.—Nombrando Director de Pri
siones al Coronel de Estado Mayor, 
retirado, D. Alfonso Velasco Mar
tín.

Orden.— Disponiendo que dependan 
de la Dirección de Prisiones los fun
cionarios de Justicia cuyo cometido 
tenga relación con las Prisiones

Orden —Disponiendo que, transcurri
do el plazo de diez días, a contar 
de la publicación de esta Orden, no 
se admitirán para el franqueo de la

. correspondencia otros timbres que 
los correspondientes a las emisio
nes que se detallan.

Orden. —■ Separando definitivamente 
del servicio a los funcionarios de la 
Sección Agronómica de Vizcaya que 
se citan.

Orden —Idem Idem adscritos a la Ins
pección provincial Veterinaria de 
Vizcaya que se citan.

Orden.—Concediendo un mes de li
cencia, por enfermo, al Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, 
D. Luis García Pordomingo.

Orden.—Trasladando a los Jurados 
Mixtos de la provincia de Vizcaya, 
al Auxiliar D. Francisco Benito 
Whlte.

Orden —Confirmando el nombramien
to a favor de D. Pablo Casado Jor-
Pe, como. Interventor del Estado en 

errocarriles y Presidente de la 
Junta de Detasas de Zamora, en la 
vacante producida por el Interven
tor D. José Castell Cabezón.

Orden.—Disponiendo la incorporación 
al servido del Estado del ingeniero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Juaa Antonio Núflez 
Maturana.

Orden.-Idemldem al ld«m D. Rlcar* 
do Clftáda AUonao.

Orden.—Declarando cesante al peón 
caminero Godofredo Martín Alonso»

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al peón caminero Ca- 
síano Pavón Pineda.

Orden. -  Idem Ídem al Idem Benito Rl- 
tuerto.

Orden.—Idem Idem al Capataz de Ca
mineros D. Florencio Parra Que- 
vedo.

G obierno  G enera l
Orden.—Rectificando el prorrateo en 

el expediente de jubilación del Se
cretario, del Ayuntamiento de Bece- 
das, D. Blas Gómez Martín.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio ai Guardia del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, D. Basilio 
Fernández Hidalgo.

S ecretaría  de  G uerra
Alféreces honorarios Anillares de 

Contabilidad
Orden.—Nombrando Alféreces hono

rarios Auxiliares de Contabilidad a 
D . José Mufloz López y otros.

Ascensos
Orden.—Confiere el empleo inmedia

to a D. José de la Gándara Marse
lla y otros.

Orden. — Anulando el ascenso del 
alumno de la Academia de Infante
ría D. Isidoro Navarro Fraile.

Orden.—Asciende al empleo de Sar
gentos provisionales a los cabos 
Eugenio Abad y otros.

Asimilaciones
Orden.—Confiere las asimilaciones
3ue se expresan a los estudiantes 
e medicina D. José Pardillas Pérez 

y otros.
Bajas

Orden.—Causa baja en el Instituto de 
Oarabineros el Teniente Coronel 
D. Juan Cornejo Calleja, como 
sancionado por un Consejo de gue
rra. *

Orden.—Dispone la separación del 
servicio y la baja en el Arma de In
fantería del Comandante, retirado, 
D. Eduardo Benzo Cano.

Derechos pasivos
Orden.—Accede a lo solicitado por el 

Capitán de Artillería, D, Angel Vega 
Franco, para que pueda acogerse a

los beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Estatuto 
de Clases pasivas.

Destinos
Orden —-Destinando a los Oficiales 

de Caballería l). Luis Martín Gallu
do y otros.

Orden —Dejando sin efecto la Orden 
de destino al 8 o Cuerpo' de Ejército 
del Teniente de Caballería D. Juan 
Cruz Martínez del Río.

Orden —Destinando a los puntos que 
indica a los Jefes de Artillería don t 
Sixto Aliona Aizpurúa y otros. 

Orden.—Idem al 5.° bCuerpo de Ejér
cito al Teniente dé Artillería don 
Alvaro Torres Espinosa.

Orden. - Idem a! Grupo de Obuses de 
la 4.* Brigada Mixta al Teniente de 
Artillería L>. Enrique Oliveda Me- 
drano

Orden.—Idem, en comisión, a la Aca
demia de Artillería e Ingenieros de 
Burgos a los Jefes y Oficiales don 
José Otero Montes de Oca y otros.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer em

pleo inmediato superior a D. Carlos 
Gil de Arévalo y otros.

Orden.—Idem idem al Capitán de In 
fantería D. Juan Alcober Castaner. 

Orden.—Idem idem al Teniente de In
fantería D. Julián Sosa Bonafé. 

Orden.—Idem idem al Teniente de In
fantería Ramón García Riaza. 

Orden.—Idem para Tenientes a los 
Alféreces de Infantería D. Manuel 
González Barranco y otro.

Orden —Idem para el empleo supe
rior al Capitán de Artillería D. En
rique Rubio Larraflaga.

Orden.—Idem para ejercer el empleo 
de General de Brigada al Coronel 
de Infantería D. Ricardo Rada Peral.

HeStllt de BnfrtmUntos por la Patria
Orden.—Concede la Medalla de Su

frimientos por la Patria al personal 
de la relación que acompaña.

OfleftAlldad do Complemente 
Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to a los Oficiales de Complemento
de Infantería D. Ismael Xuárez de la 
Guardia y otros.

Orden.— Idem a los Brigadas de Com-

S(emento de Caballería D • Luis 
UWoowte P»réo y otro»,
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Orden.— Idem a los Bridada» de Complemento de Infantería D . Antoulo Rivera Rodriguen y otro».
Bajas

Orden.—Causa baja en el Biérdto, corno sancionado por un Consejo de guerra, el Alférez de Complemento de Artillería D. Manuel Cor
tés Cherta.

Destinos
Orden.—Destinando al Batallón Zapadores número 0 al Alférez de Complemento de Ingenieros» don Fernando Idoate Esteban.

Procesados
Orden.—Pasa a situación de Procesado el Teniente de Complemento de Infantería D. Francisco Avella

nas Cortés.

Orden.—Pasa a situación de Procesado el Capitán de Infantería don Francisco Claverfas Roig.Orden. —Idem los Alféreces de Infan

tería D. Félix Beltrán de! Castilloy otro.O n lfn .—Idatn el Capitán de Caballería D. José Fernández Boltiftoa.Orden.—Idem el Alférez de Carabineros D. Quirino Martín Ramos.
* Reemplazos
Orden.—Pasa a situación de reemplazo, por enfermo, con residencia en Nerva (Huelva) eí Sargento de Infantería D, Eduardo Ojeda Sánchez.

Retiros
O rden.—Pasa a situación de retirado, por haber cumplido la edad reglamentaria, el Tenieute Coronel de Caballería D. Nicolás Contreras Rodríguez.Orden. - Idem idem el Conserje del Cuerpo Auxiliar Subalterno D . Pedro Torralbo Jiménez.

Señalamiento de haber pasivo

Orden.—Señalando el que disfrutará, en su situación de retirado, el Teniente Coronel de Infantería don Virgilio Garrán Rico.

Al Servicio del Protectorado
Orden.—Pasa «Al Servicio del Pr*  tectorado» el Alférez provisional de Infantería D. Fernando. Guerra B*r« múdezOrden.—Idem Idem el Alférez provb alona! de Infantería D. Feirmín San Miguel de la V ega.

SECCION DE MARINA
Bajas

Orden'— Causa baja el Auxiliar segundo de Sanidad D. Francisco Martínez Rodríguez.
S E C C I O N  D E L  A I R EAscensoss

Orden.—Asciende al empleo de Sargento el cabo de Aviacido Eugenia Coco Martín.
Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Caro- bios de compra de monedas.
Anuncios particulares

Banco de Aragón.—Zaragoza.
Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 324
La población penal obliga a 

una especial atención en la dis
ciplina de sus componentes, en 
su humano y justo trato y en su 
empleo adecuado en la recons
trucción nacional.

La Inspección General de Pri
siones, creada con fecha treinta 
de octubre de mil novecientos 
treinta y seis, carece de las atri
buciones necesarias para a ten 
der a tales modalidades, lo que 
aconseja crear en su lugar la Di
rección de Prisiones con las fa
cultades que prescriben- las dis
posiciones vigentes aplicables, y 
con las necesarias para su com
pleja actúa ~ién.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Queda su 
primida ia Inspección General de 
P r is ion es  y se  crea la Dirección 
de Prisiones, dependiente de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado.

Artículo segundo. Es come
tido propio de dicha Dirección 
regir e Inspeccionar cnanto afec
te a la organización y funciona
miento de las prisiones, y al em 
pleo de los penados, según la

legislación en cada momento vi
gente sobre la materia.

Dado en Villa del Prado a 
veinte de julio de mil novecien
tos treinta y siete.

F rancisco  F ranco

Decrete número 325
La universal significación que 

en el orden histórico tiene el 
Aposto! Santiago, se  destaca 
más singularmente en España, 
lugar de sus predicaciones y  
deudora de los mejores fastos de 
su glorioso pasado.

En el resurgir de nuestras tra 
diciones es primordial la que, 
establecida por los antiguos Rei
nos, solo se oscureció en m o
mentos de grosero materialismo.

En su consecuencia,
D ISPO N GO :

Artículo primero. Se  recono
ce como Patrón de España al 
Apostol Santiago, declarándose 
día de Fiesta Nacional el del 
veinticinco de julio de cada año 
y en cuya fecha se  hará tributo 
de las Ofrendas en la* cuantía y 
forma señaladas en la R ea l 'C é
dula de diecisiete de julio de mil 
seiscientos cuarenta y tres y De
creto de veintiocho de enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.

Artículo segundo Por la Pre
sidencia de la Junta Técnica,

Secretaría de Guerra y  Gobier
no General se  darán las órdenes 
oportunas para el cumplimiento 
de lo preceptuado en este  De
creto.

Dado en Villa del Prado a 
veintiuno de julio de mil nove
cientos treinta y siete.

F rancisco  F ranco

Presidencia de !a Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

En consonancia con lo dis
puesto en el Decreto núm. 324, 
de fecha 20 de julio de J937, 
creando ia Dirección de Prisio
nes, nombro Director de Prisio
nes al Coronel de Estado Ma
yor, retirado, D. Alfonso Velas- 
co Martín.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.*=«Frah- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Creada por el Decreto número 324 de fecha 20 de julio de 
1937, la Dirección de Prisiones, 
he acordado que todos los fw
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clonarlos pertenecientes a"la Co
misión de Justicia o dependien
tes de !a misma, cayo cometido 
tenga relación con las Prisiones,

Easen a depender de la nueva 
Hrección.
Dios guarde a V. E. muchos 

aflos. Burgos 22 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«“ Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Llevada a cabo la

Iestampación de todas las clases 
de timbres de Conreos en canti
dad suficiente para atender al 
consumo de ellos en todo el te 
rritorio liberado, queda extingui
da la necesidad de emplear para 
el franqueo de la corresponden
cia timbres emitidos por los G o
biernos anteriores a la fecha ini
cial del Glorioso Movimiento, y 
fundado además en razones de 
conveniencia patriótica, es llega
do el momento de retirar de la 
circulación todos los timbres de 
Correos que no hayan sido emi
tidos por el legitimo Gobierno de 
España.

En atención a lo expuesto, se 
acuerda lo siguiente:

Transcurrido el plazo de diez 
dias, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden, no se 
admitirán por las Administracio
nes de Correos otros timbres, 
para el franqueo de la corres
pondencia, que los emitidos por 
el legitimo Gobierno de España, 
cuyas emisiones son las que a 
continuación se detallan:

Emisión realizada en los talle
res de Portabella, Zaragoza, con 
arreglo a los siguientes dibujos y 
colores en las diversas clases:

De 0,01 pesetas.—Dibujo, el 
de la cifra de su precio, color 
verde esmeralda.
. De 0,02 pesetas.—Dibujo, el 
de la cifra de su precio, color 
marrón.

De 0,05 pesetas.—Dibujo, la 
Catedral de Burgos, color sepia.

De 0,10 pesetas. — Dibujo, 
Universidad de Salamanca, color 
verde claro.

De 0,15 pesetas.—Dibujo, de 
Zaragoza, color verde obscuro. 
_D e 0‘30 p e s e ta s .— Dibujo, 

Castillo do Navarra, color rojo!

De 0,25 pesetas.—Dibujo, La 
Giralda de Sevilla, color rojo 
obscuro.

De O'Sd1 pesetas.—Dibujo, Pa
tio de los Leones de la Alhambra 
de Granada, color azul obscuro.

De 0*00 pesetas.—Dibujo, la 
Mezquita de Córdoba, color ver
de claro.

De 1,00 pesetas.—Dibujo, v is
ta de Toledo, color negro.

De 4,00 pesetas. — Dibujo, 
Portada y soldado llevando ban
dera nacional, color, morado y 
los nacionales.

De 10,00 pesetas. — Dibujo, 
desembarco de Algeciras, color 
sepia.

Emisión realizada en los talle
res de Hija de B. Fournler, Bur
gos, cuyos dibujos y colores en 
¡as diferentes clases son:

De 0,01 pesetas.—Dibujo, el 
de la cifra de su precio, color 
verde esmeralda.

De 0,02 pesetas.—Dibujo, el 
de la cifra de su precio, color 
marrón.

De 0,05 pesetas.—Dibujo, el 
Cid, color sepia.

De 0,10 pesetas.—Dibujo, el 
Cid, color verde.

De 0 ‘15 p e se ta s .— Dibujo, 
Isabel la Católica, color verde 
obscuro.

De 0,20 pesetas. — Dibujo, 
Isabel la Católica, color violeta.

De 0,25 pesetas. — Dibujo, 
Isabel la Católica, color rojo.

De 0,30 pesetas. — Dibujo, 
Isabel la Católica, color rojo 
acarminado.

De 0,40 pesetas. — Dibujo, 
Isabel la Católica, color naranja.

De 0 ‘50 pesetas. — Dibujo, 
Isabel la Católica, color azul 
obscuro.

De '0 ‘60 pesetas. — Dibujo, 
Isabel la Católica, color amarillo.

De 1,00 pesetas. — Dibujo, 
Isabel la Católica, color azul 
acero.

De .4,00 pesetas. — Dibujo, 
Isabel la Católica, color laca 
movada.

De 10,00 pesetas.—Dibujo, el 
Cid, color azul.

Emisión conmemorativa del 
Año Santo Compostelano, reali
zada en los talleres de Hijos de 
de Heraclio. Fournler, Vitoria, 
cuyos dibujos y colores en sus 
clases ion los siguientes:

De 0,15 pesetas.—Dibujo, la

imagen de Santiago Apóstol, 
color sepia.

De 0,30 pesetas.'—Dibujo, la 
Catedral de Santiago, color rojo 
acarminado.

De 1,00 pesetas.—Dibujo, el 
pórtico dé lu¡ gloria, color azul 
naranja.

La Compañía Arrendataria de 
Tabacos, efectuará el canje de 
los timbres de Correos de emi
siones anteriores que tuvieren 
las expendedurías, y por la C o
misión de Hacienda se dictarán 
las disposiciones para realizar el 
canje de las emisiones de tim
bres de Correos que se retiran 
de la circulación que se encuen
tren en poder de la Compaflfa 
Arrendataria dé Tabacos o de 
los particulares.

Burgos 21 de Ju lio  de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.= Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Vistas las diligencias practica
das en cumplimiento del Decre
to de 5 de diciembre de 1936, y 
a propuesta de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 

He acordado separar definiti
vamente del servicio, causando 
baja en los escalafones respec
tivos, a los funcionarios siguien
tes, que prestaban su servicio en 
la Sección Agronómica de Viz
caya:

D. Juan Egulraun Egulleor, 
Perito Agrícola del Estado; don 
José María Aspiazu Iturre-Cas-_ 
tillo y D. Fernando Alfaro Mar
tínez, Mecanógrafos Calculado
res; D." Emilia Cachorro López, 
Auxiliar de Administración civil, 
y D. Enrique Lara Castillo, 
Veedor del Servicio de Repre
sión de Fraudes.

Lo que digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 20 
de julio de 1937.“ Segundo Año 
Triunfal.“ Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comlslónjde 

Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Vistas las diligencias practica
das en cumplimiento del Decre
to de 5 de diciembre de 1930, y

2483



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 22  de julio de 1937.-Número 275

fí Drcpuesís ce  G Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 

He acordado separar definiti
vamente del servicio, causando 
bala en los respectivos escala
fones, a Tr.Gem.rDS siguien
tes ave osiebr~ adscritos a la 
inspección rO vH cíH  Veterina
ria de Vizcaya:

D. Andrés Salvado Cabello, 
inspector provincial Veterinario; 
D. jesús Bilbao, Auxiliar de Ad- 
minis^racT" r!v!!. y D, Santos 
Blanco, Auxilia- Controlador, 

la i „ < V. íl. a ios
efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 20 
¡k julio de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—Francisco ü . jonjana.
S n  Presidente de la Comisión do 

Agricultura y Traba?o A po
cóla.

Visto el expediente Instruido 
a instancia de! funcionario deí 
Cuerpo Nacional de Estadística 
D. Luis García Pordomingo, en 
solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por enferme
dad; de conformidad con lo dis
puesto por el Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, y a pro
puesta de V. E ,

Dispongo conceder al jefe de 
Administración de 2.® d a s e  del 
Cuerpo Nacional de Estadísti
ca, D. Luis García Pordomingo, 
je fe  de ia Sección provincial de 
Badajoz,-un mes de licencia con 
sueldo entero, para atender al 
¡■establecimiento de su salud en 
un balneario termal sulfuroso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De a c u erdo  c o n la p ro p u e s t a  
de  V. F, , d i s p o n g o  e n e  ei A u x i 

liar de .¡mudos i\..¡.dos, D. F r a n 
c isco B e n i t o  W h i t e  des t i no  
en l,i 1 " A g ru pac ión  de los d e  
Salamanca, sea iaoAaiaíiü, por 
conveniencia ‘del servicio, a los 
p i rados  Mixtos ' le ia e roviuciu 
ile Vizcaya ,  co mo  A c r i b a r  y co ; ¡  
ia g ra í i l i cac ióa  mimb de  3 ,900 
p e s e t a s .

Dios guarde y Y, B. muchos

años. Burgos 20 de julio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr- Prest ¿ c r íe  de la Comisión 

As TVGjgjc.

E xcmo. Sr.: Al ocurrir el Ái- 
zenuenío N sd o n ah  ei Excelen
tísimo Sr. Gobernador Militar 
de Zamora, en uso de sus atri
buciones, visto que no se en
contraba en su puesto el Inter
ventor D. José C asstell Cabezón,

¡r> qC T n i o r o p n t O T  f ' |p í  rj].SjAG -

u.o, üíccío lü servicio cU- cbiííjn 
i r a  a s  Om l a  p R o n  .- a a  /  <;■>«' ;• 

i.). 1 ’au¡a Cas , -o , > vi , ' ; b
mera cargo > v ¡os -. a  Nn. e ue 
Inspección de Ferrocarriles, Jun
ta de Detasas y demás que tenia 
o su cargo dicho interventor.

Y habiendo sido declarado ce- 
sanic por orden de 4 de febrero, 
p u b l i c a d a  en el B oletín  el 27 de l  
mismo mes, se hace preciso dar 
estado definitivo a esta situación 
Interina para atender a las ne
cesidades de !cs servicios ferro
viarios .y junto de Detasas, por 
no existir otro funcionario de su 
d a se .

De acuerdo con la propuesta 
de V. 5 .,  esta Presidencia ha 
dispuesto io siguiente: Se con
firma en todos sus efectos el 
nombramiento hecho por el Ex- 
ceientíshr-oSr. Gobernador Mi
litar de Zamora a favor de don 
Pablo Casado jo rge , como in
terventor del Estado en Ferro
carriles y Presidente de la jun ta  
de Detásas de Zamora, en la 
vacante producida por el inter
ventor Di José Castel! Cabezón, 
que abandonó el /servicio ei 18 
de julio y fue declarado cesante 
el 4 de febrero de 1937. •

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de julio de 1937, 
--Francisco G. jo rdana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excm o. Sr.: Term inado satis
ba Ah m oir-G m expeiífíNile în
formativo o idn íu 'o  con motivo 
de la presentación, procedente 
de la zona roja, del ingeniero ¿A 
de! Cuerpo de. Caminos, ( .ana
l e s  y Puertos, D. Juan Antonio 
Ñoñez Maturanu, que se encon

traba  afecto al s e r v id o  Ad Cir
cuito d a c io n d  de Firmes Espe
ciales en Madrid, e s ta  Presiden
cia, de_sceerdo coa G propuesta 
ce  Y. E. m  disDuesTo ’s  b-cor- 
p m c  ; ■ de i _ . f.-rcionário
ai servido d d  Estado, quedan
do ümvisíondmeota afecto a la 
jefatura d e  Obras Públicas de 
T em are ,

Dios guarde a AL E, machos. 
e*~os, Du.goa 15 ce :ui?o. de 
' 337.— cisco 2. Jorriana.
S o  F re d d e -m  qv Ja Comisión

’ ~ r e d
«e-Rí.:-i ¡ h r r .

E xcmo. S r .: T erminado satis
factoriamente el expediente In
formativo instruido al ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Ricardo Cañada Alfonso, que 
estaba destinado, como even
tual, en la Dirección Genera! de 
Obras Hidráulicas, y destacado 
en la División Hidráulica de! 
Norte de España, prestando sus 
servicios en Asturias, donde le 
sorprendió el Glorioso Movi
miento Nacional, esta Presiden
cia, de acuerdo con la propuesta 
de V. E-, ha dispuesto , ei reinte
gro ai servicio dei Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, 
D. Ricardo Cañada Alfonso, con 
destino al cargo que venía des
empeñando.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de julio de 1337. 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y  Comuni* 
. caciones.

Excmo. Sr.: Visto el informe 
de! Ingeniero Inspector de los 
Servicios de Obras Públicas de 
la 9 .a Región, en la que recoge 
ei de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra, sobre apli
cación del último párrafo de! ar
tículo 46 de! Reglamento para la 
organización y se rv ido  Col Cuer
po do Camineros t ic  22 de. junio 
de 1.914-, al peón caminero Go
dofredo Martínez Alonso, que 
fué procesado y condenado,

Esta Presidencia, de acuerdo 
' con ia propuesta de V. E., ha 
dispuesto ia declaración de ce
santía del peón caminero Godo- 
freüo Martin Alonso, como ín*

2484



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 22 de Julio de 1937.- Número 275

curso en e! precepto legal men
cionado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Bregue ÍG dejado üe 1937.. 
= p ¡ ' a í e ; : i i  :r;  : l  j o : r - e v a .

Sr. FreaiIr-aia i-.- 'a Ea^aaaei 
de Cibraa gdimovi y 13.¡vea- 
nicaclom :a

Excmo. Sr.: Vista la informa
ción de la Jefatura ele Obras Fú
licas  de la provincia de Huelva, 
referente a ¡a conducta observa
da por ei Peón caminero a! cór
vido del Estado, Casiano Pavón 
Pineda, en relación con el Glo
rioso Movimiento Nacional,

Esta Presidencia, de acuerdo 
con !a propuesta de V. E., ha 
dispuesto que dicho Peón cami
nero, Casiano Pavón Pineda, 
quede separado definitivamente 
dei cargo por desafecto a ia 
Causa Nacional.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de julio de 1937. 
■«■Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Visto ei expedien
te instruido en la Jefatura de 
Obras Públicas de Aviia, al 
Peón caminero Benito Rituerto, 
contra el que resultan cargos 
por su actuación durante labio-' 
minación roja en la villa de 
Mombeltrári,

Esta Presidencia, de acuerdo 
con la propuesta de V. E. y con 
arreglo a las prescripciones del 
Decreto número Í08 déla junta 
de Defensa Nacional, fecha 13 
de septiembre de 1936, ha dis
puesto que dicho Peón caminero 
Benito Rituerto, sea separado 
definitivamente del servicio, con • 
pérdida de todos los derechos 
que pudiera alegar correspon
derse.

Dios -guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de julio de 1937. 
•“ Francisco Q. jordana»
Sri Presidente de ia Comisión 

Ge Obras Públicas y Comuni
caciones.

Visto _ el expediente instruido 
cu ia jefatura de Obras Públicas 
gs Segovia, al Capataz de Ca

mineros, Florencio Porra Qijeve- 
do, contra el que residían car
gos proíwuos no actuación >usor-
v e m e ,  veda L r c - D 7 onc-n ,  de 
m o v - r e e  n o n  ai: o r e  p u e s u ,  ni o

v. y C'iV; ciiv.irio o . : ore:;-
C: : ' : O' V' . ui e; . ;  - i ■ I 1: ' ;i i. . n o l i ,  ■ - I 

O.:; ie junio do 3O:¡7;ie:>.i Da,fonal 
v-idví id ¡le Heei j emoi oe 33¡r,; 
ha uispaoMo que dicho Canato o 
¡le Camineros, Florencio .Parra 
Quevedo, sea separado definiti
vamente del servicio, con pérdi
da de todos ¡os derechos que 
pudiera alegar corresponder!©.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos 16-de julio de 1937. 
— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

G o b i erno Ge n e r a l

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Con esta fecha se 

rectifica por este Gobierno G e
neral del Estado el prorrateo ve
rificado por Orden de 28 de! pa
sado mayo, en ei expediente de 
jubilación por imposibilidad físi
ca, de D. Blas Gómez Martin, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Becedas, de esa provincia. El 
sueldo regulador lia sido ei de 
3.500 pesetas y 31 años de ser
vicios los prestados por el inte
resado.

El Ayuntamiento de Herguf- 
jttela de la Sierra (Salamanca), 
abonará mensuaimente f 419 p e
setas; el de Casas dei Puerto de 
Torna vacas (Avila), 47‘77 pese
tas, y el Ayuntamiento de Beca
das (Avila), 126*03 pesetas.

Corresponde a esta última 
Corporación municipal abonar 
mensuaimente a D. Blas Gómez 
Martin, ia cantidad de !7ñ‘00 
pesetas, recaudando de las res
tantes la cuota que ¡es ha sido 
asignada m  ei prorrateo» 

Valladolid 19 de jubo de 13S7. 
—HI Gobernador Genera!. Luis 
Valdés.
Señores Gobernadores civiles 

üe Avila y Salamanca.

Visto ei expediente Ha.rDúo 
a¡ Guardia dei Cuerpo de Segu

ridad y Asalto do la plantilla de 
Cáceres, !>. ¡Basbío Fernández
H i d a l g o ,  p a o :  ñ o o n r a r  ia aetun* 
año: 3-a dicho Daiovia ou íola- 
<7nn aan o  a;:-. 7..o.  ̂ Hoy a ¡¡ionio 
: "''0 pool ¡3. 7.apa¡:0;

.¡0:’-':. iiE:’i lili B; ¡al : >¡ L ; 1 lev"
'UynnDn; no ailuucndo contraria 
roa anDrioridud ni Movimiento 
úDoionaí;

De conformidad con lo pro
puesto ñor el Instructor y je fe  
Superior de Policía y con arre
glo a! Decreto número 108 de ja 
jimia de Defensa Nacional en 
relación con ei Decreto-Ley ce 
o de diciembre último. Le acor
dado la separación dei Cuerpo 
a que pertenece ei referido 
Guardia y su baja en ei esca
lafón.

Valladolid 19 de julio de 1937. 
==E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Como comprendido en lo dis

puesto en ia Orden de 26 de 
mayo último (B. O. número 219), 
se nombra Alféreces honora
rios Auxiliares de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al personal que a con
tinuación se, detalla, quedando 
destinado en los mismos Cuer
pos ce procedencia.
Al Regimiento de Caballería de

Taxdir número 7:
Brigada, D. José Muñoz Ló- - 

pez.
Soldado 2.°, D. José Casinello 

de la Chica.

. Ai Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3:

Soldado 2.°, D. José  Rivera
Alearía,
Al Regimiento de iníanteria C a

narias número 35:
Soldado, D. Carmelo Valido 

Pérez.
Idem, D. Carmelo Martín Cas-

iLOt.

ídem, D. José Merino Suárez.
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Al Qrupo de Sanidad Militar de 
la Circunscripción Oriental:

Soldado, D. José Vigueras 
Franco.

Idem, D. Luis Duro Ballester. 
Idem, D. Julio Pérez Lázaro. 
Burgos 16 de julio de 1937. 

■■ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Oermán Gil
Vítate. i

Ascensos
En cumplimiento de las órde

nes dictadas por S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere el empleo In
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, al Jefe y Oficiales del Arma 
de Infantería que a continuación 
se relacionan:

Comandante, D. José de la 
Gándara Marsella, disponible en 
el 6.° Cuerpo de Ejército, con 
antigüedad de 10 de diciembre 
de 1936.

Capitán, D. Cristóbal Cárce
les rrades, del Regimiento de 
Oviedo número 8, con antigüe
dad de 22 de octubre de 1936.

Teniente, D. José Manglano 
Selva, del Batallón de Reserva 
número 52, con antigüedad de 
20 de. marzo del corriente año.

Burgos 19 de julio de 1937. 
««Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

El ascenso a Teniente provi
sional, concedido por orden de 
10 de mayo último (B. O. nú
mero 204) al Alférez Alumno de 
la Academia de Infantería, C a
ballería e Intendencia, con des
tino en el Grupo de Regulares 
de Melilla número 2, D. Isidoro 
Navarro Fraile, queda nulo y 
sin efecto alguno, por haberse 
comprobado que no reúne las 
condiciones exigidas.

Burgos 19 de julio de 1937. 
«S egundo  Año Triunfal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de $. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
dé Sargentos provisionales de 
Artillería a los Cabos del Parque 
del Primer Cuerpo de Ejército,

Eugenio Abad de Ma
nuel Marcos Berrocal, Jusn f lo 
res Cantero y Santiago Castillo 
Huerta.

Burgos 19 de julio de 1937.« 
Segundo Año Triunfal. « E l  Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en él Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del E. números 15, 34 
y 252, respectivamente), se con
fieren las asimilaciones que se 
detallan a los Estudiantes de Me
dicina de los dos últimos cursos 
y Practicantes civiles que figu
ran en la siguiente relación, asig
nándoseles los destinos que en 
la misma se expresan:

Asimilados
Estudiante de Medicina, don 

José Pardinas Pérez, al Tercio 
de Requetés de Burgos.

Id. id., D. Orenclo Pérez Ro
dríguez, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán Zerolo.

Id. id., D. Juan Manuel Martí
nez Núñez, al Cuadro de Even
tualidades de la jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos del 
6.° Cuerpo de Ejército.

Soldado Estudiante, D. Balta
sar Soteras Elía, al Id. id.

Otro Id., D- Amador García y 
García, al Tren-Hospital afecto a 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Norte,

Asimilados
Practicante civil, D. Celestino 

Ramírez de Arellano y Atapuer* 
ca, al Equipo Quirúrgico del 
Hospital de Logroño.

Id. id., D. Francisco Ibáñez 
López, a la Clínica Militar de 
Atccd

Id. id., D. Franclscd* Gil Sol- 
sona, a los Hospitales de Zara
goza.

Id. id., D. Jesús Sánchez-Vi
llanueva, al Cuadro de Eventua
lidades d é la  Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios Médicos del 
6.° Cuerpo de Ejército,

C e ta  Practicante, O. Delfín

Roy Navarro, ai 8.° Batallón del 
Regimiento de Infantería Aragón 
número 17.

Soldado Practicante, D, Te* 
rendo Monasterio Muro, a la i 
Enfermería Militar de Quinto.

Burgos 19 de julio de 1937.“  
Segundo Año Triunfal.«El Q*. 
nerai Secretario, Germán QH 
Yuste.

Bajas

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaria de Guerra, causa 
baja en el Instituto de Carabi
neros, a que pertenece, el Te
niente Coronel D. Juan Cornejo 
Calleja, por haber sidolcondena* 
do en Consejo de Guerra a la 
pena de tres años y un día de 
prisión menor, con la accesoria 
militar de separación del servi
cio.

Burgos 19 de julio de 1937.«* 
Segundo Año Triunfal.«El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de fallo de Tribunal 
de Honor y conforme a lo esta
blecido en el artículo 7.° del De
creto’núm. 78, de 17 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 86), 80 
dispone la separación del servi
cio y la baja en el Arma de In
fantería, del Comandante retira
do, D. Eduardo Benzo Cano.

Burgos 21 de julio de 1937.» 
Segundo Año Triunfal.«E l Oe« 
neral Secretario, Germán Olí 
Yuste.

Derechos pasivos
Vista la instancia promovida 

por el Capitán del Regimiento 
Artillería Ligera número 9, don 
Angel Vega Franco, en súplica 
de que se le conceda acogerse 
a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he 
resuelto, en analogía con lo dis
puesto en las Ordenes Circulares 
de 22 de enero y 29 de mareo 
de 1934 (DD. 0 0 .  núme. 20 y 
78), acceder a lo solicitado, de
biendo el Interesado abonar, s 
más de las cuotas correspon
dientes, todas laa atrasadas 7 
los Intereses de dem ora de és
tas, practicándose al efecto, poí 
quienes corresponda, la oportu
na üqaidacióti y cumpliéndose
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además cuanto sobre el partlcu» 
lar está prevenido.

Burgos 17 de julio de 1987. 
■■El General Secretario, Germán 
Qll Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio, 

pasan a servir los destinos que 
ge señalan los Oficiales del Ar
ma de Caballería comprendidos 
en la siguiente relación:

Al Regimiento de Farneslo nú
mero 10:
Comandante, D. Luis Martín 

Galindo, de la Academia de in
fantería, Caballería e Intenden
cia, en concepto de agregado.

A la Milicia Nacional de F. E. T . 
y de las J . O. N. S. de Zara
goza:
Capitán de Complemento, don 

Alfonso Desvalls Trias, del Cua
dro Eventual del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Teniente, D. Pedro Pérez Ga- 
rav, del Idem id.

Idem, D. Mariano Escribano 
de la Torre, del Idem Id.

Alférez de Complemento, don 
José Maria Pérez Cistue, del 
Idem id!
Al Cuartel General de la Divi

sión número 13:
Alférez de Complemento, don 

José Luis Segimón Plandollt, de 
la Auditoría del Ejército de 
Ocupación.

Burgos 20 de julio de 1937.»» 
Segundo Año Triunfal.=EI Oe
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la Orden de 
fecha 2 del actual (B. O. núme
ro 267), en lo que se refiere al 
destino al VIII Cuerpo de Ejér
cito, del Teniente de Caballería 
D. Juan Cruz Martínez del Río,

3ue continuará en su anterior 
estlno.

„ Burgos 20 de julio de 1 9 3 7 .-  
Segundo Año Triunfal.—El Oe
neral Secretario, Germán OII 
Yuste.

Por resolución de S. B. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destinan a donde se 
mdlcs a los Jefes de Artillería

que se relacionan a continua
ción :

Teniente Coronel, D. Sixto 
Allona Alzpurúa, al Ejército del 
Sur.

Idem D. Mariano Ugarte Rou- 
re, al V Cuerpo de Ejército.

Idem D. Eduardo Orduña Gar
cía, al VI Cuerpo de Ejércto.

Idem D. José Garda Losada, 
al VIII Cuerpo de Ejército.

Idem D. Jesús Martínez Gar 
cía, a las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Burgos 20 de julio de 1937.=— 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina ai V Cuerpo 
de Ejercito, al Teniente de Arti
llería D. Alvaro Torres Espinosa.

Burgos 20 de julio de 1937. 
— Seguncfo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Qll 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al Grupo de Obuses 
de la 4 .a Brigada Mixta al T e 
niente de Artillería retirado, don 
Enrique Oliveda Medrano.

Burgos 20 de julio de 1937. 
— Segundo Año T r i u n f a l E l  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Señor General Jefe  de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción se destinan, en comisión, a 
la Academia de Artillería e In
genieros de Burgos, a los Jefes' 
y Oficiales que se relacionan a 
continuación.

Teniente Coronel, D. José  
Otero Montes de Oca, de Ayu
dante del Excmo Sr. General 
D. Luis Orgaz Yoldl, como Jefe  
de Estudios en sustitución del 
de igual empleo y Arma, D. Lá
zaro Ros Llzana.

Comandante, D. Gaspar Re
galado Rodríguez, del 7 .°  Cuer
po de Ejército en sustitución del 

.de Igual empleo y Arma D. Fer
nando Sanz Gómez.

Capitán, D. Antonio Lucena 
Gómez, de la Dirección de Mo
vilización, Instrucción y Recupe
ración.

Teniente retirado, D. Antonio 
Torres Espinosa, del parque de 
Artillería de 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 20 de Julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. -  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E, el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 16 del actual se ha
bilita para ejercer el empleo in
mediato superior, a los je fes  y 
Capitán de Infantería que a con
tinuación se expresan:

Teniente Coronel, D. Carlos 
Gil de Arévalo.

Comandante, D. Manuel Vica
rio Alonso.

Capitán. D. Alberto Herrero 
Tomé.

Burgos 19 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.— El G e
neral Secretario, Germán QU 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 15 del actual, se Ha
bilita para ejercer el empleo In
mediato superior y mando del 
9.° Batallón del Regimiento In
fantería de América núm. 23, al 
Capitán de la misma Arma don 
Juan Alcober Castaner. , 

Burgos 19 de julio de 1937. 
—Ségundo Año Triunfal.— El 
General Secretado, Germán Qll 
Yusté.

A propuesta del Excmo. Señor 
Oeneral Jefe  de Milicias Nacio
nales, y a los fines del artículo 
2.° de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. número 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán y mando de Compa
ñía en un Batallón de la Milicia 
Nacional, al teniente de Infante
ría, D. Julián Sosa Bonafé, y al 
del mismo empleo retirado don 
Angel Soria Calatayud.

Burgos 19 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. —El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe  de Milicias Na
cionales, y á los fines del artlcu-
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10 2.° de la Orden de 23 de no
viembre último (B. O. uúm. 39), se habilita para ejercer el em-

Eleo de Capitán y mando de una Fnldad de Milicias al Teniente de Infantería O. Ramón García Rlaza.Burgos 19 de julio de 1937.—* Segundo Año Triunfal.™» El General Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. .Señor Oeneral Jefe del Ejército del Sur, y a los fines del artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre último (B. O. núm. 39), se habilita para ejercer el empleo de Teniente a los Alféreces de Infantería del Batallón Bandera de 
Canarias número 2, D. Manuel González Barranco y D. Isidoro 
González Diez, retirado.

Burgos 19 de julio de 1937.— Segundo Año Trlunful.—'El G e
neral Secretarlo, Germán 011 Yuste.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer el empleo de Comandante al Ca
pitán de Artillería, retirado, don Enrique Rubio Larragafla, que ha de mandar los Servicios de Municionamiento de la División número 61.Burgos 19 de julio de 1937. =  Segundo Año Triunfal.™» El Oeneral Secretarlo, Germán Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo de los Ejércitos ^Nacionales ha resuelto habilitar para ejercer el empleo de General de Brigada, al Coro
nel de Infantería D. Ricardo Rada Peral.

Burgos 22 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«»EI Ge
neral Secretario» Germán G il 
Yuste.
Medalla de sufrimientos por la Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, se concede la Medalla 
de Sufrimientos por* la Patria, 
sin derecho a la pensión e in
demnización anexa que pudiera corresponderles, por haber he

cho renuncia de la misma en be
neficio del Tesoro Nacional, a 
los Oficíales que a continuación se relacionan:

Teniente de Complemento de Infantería, agregado a la 10.* Compañía de Asalto del Cuerpo de Seguridad, D. Cesáreo AUerta Perela, herido «menos grave» el día 8 de octubre de 1936 en Farlete (Sector de Per
diguera), y nuevamente herido también «menos grave» el día 18 de febrero del año actual en Portalrubio (Sector de Calamo- 
cha), ínvlrtlendo en la curación de la primera herida cincuenta días y en la de la segunda cuarenta y cuatro, comprendido en 
el apartado a) del art. 5.° de la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. número 273). Se concede a este 
Oficial la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria por la primera herida, y un pasador en ésta, con 
la correspondiente Inscripción, 
por la segunda.Alférez provisional de Infante
ría del Regimiento Infantería de Mérlda número 35, D. Carlos Alvarez de Sotomayor Gil de Montes, herido «grave» el día 9 de mayo del año actual en el Frente de Toledo, de cuya lesión continúa en cura hospitalizado, comprendido en el apartado e) del artículo 5.° de la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. núm. 2/3), 

Burgos 19 de julio de 1937. Segundo Año Triunfal.=Ei General Secretarlo , Germán Gil Yuste.
Oficialidad de Complemento

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Oficiales de la 
Escala de Complemento de In
fantería que figuran en la si- 
nulente relación:

Teniente, D. Ismael Xuarez 
de la Guardia, del Regimiento 
Infantería Tenerife núm. 36, con 
antigüedad de 16 de junio último 

Idem D. José Alvarez de T o
ledo y Meneos, del Regimiento 
Infantería Oviedo núm. 8, con la 
de 11 del mismo mes.Alférez, D. Joaquín Díaz y

Dfaz de la Riva, de la Milicia de 
F . E T . y  de las J. O. N. S.con la de 30 de marzo último.Idem D. Angel Taboada García, de la Ídem id., con la de 14 de junio último.Idem D. Ignacio Barrios Moreno, del Regimiento Infantería de Cádiz núm. 33, con la de 28 de mayo último.Idem D. José Ortells Simón, 
del Regimiento Infantería Pavía 
núm. 7, con la de 10 de marzo último.Idem D. Ignacio Díaz de Berrl- cano y Aranegul, del Parque de Automóviles del 6.° Cuerpo de 
Ejército, con la de 29 de junio último.Idem D. Pedro Mirasol Oo- doy, del Grupo Regulares Alhu
cemas núm. 5, con la de 11 de 
mayo último.Idem D. Francisco Mlr Ber- 
langa, del Idem id., e Idem Id.

Burgos 19 de julio dé 1937. 
Segundo Año Triunfal.«E l Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo iumedlato con la antigüedad que se detalla, a los Brigadas de Complemento del Arma de Caballería, que figuran en la siguiente relación:

Brigada de Complemento, don Luis Maldonado Pardo, del Regimiento Cazadores Calatravá núm. 2, con la antigüedad de 6 del actual.Idem Id., D. Eladio Monjero Fernández, d e l ' mismo y con igual antigüedad.
Idem id., D. Alfonso Sánchez 

Alvarez, del Ídem y con la id.
Burgos 19 de julio de 1837: Segundo Año Yrlunfal.«»EI Ge

neral Secretarlo, LQermán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
1.® de enero de 1937, a los Bri
gadas de Complemento de Intendencia del 2.° Grupo de Tropas,
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que figuran en la siguiente rela
ción:
D. Antonio Rivera Rodríguez. 

José Pelomo Herrera.
José María Seaueiros Bores. 
Emiliano Rodríguez de León. 
Manuel Bocanegra Camacho. 
Manuel Ojeda Góiqez.
Diego García Muñoz.
Enrique Piñal Márquez.
Burgos 19 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal .=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en el Ejército, por haber 
sido condenado en Consejo de 
Guerra a ,1a* pena de reclusión 
militar perpetúa, con la acceso
ria de pérdida de empleo, el Al
férez de Complemento de Arti
llería D. Manuel Cortés Cherta.

Burgos 19 de julio de 1937. 
■» Segundo Año Triunfal.»— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado al Batallón de 
Zapadores número 6, el Alférez 
de. Complemento de Ingenieros 
D. Fernanda Idoate Esteban.

Burgos 19 de julio de 1937. 
“  Segundo Año T riunfa l.=  El 
General Secretarlo, Germán Gil
V.,c*A

Procesados
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretarla de Guerra pasa 
a situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina 
el articulo 9.° del Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Teniente de 
Complemento del Regimiento de 
Infantería Valladolld número 20 
D. Francisco Avellanas Cortés.

■ Burgos 19 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
* situación de «Procesado» en 

• le* condiciones que determina el

artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Capitán de Infan 
tería del Regimiento de Canarias 
numero 39 D. Francisco Claveria 
Roig.

Burgos 19 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pa
san a situación de «Procesados» 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 

.7 de septiembre de 1935 (C . L. 
número 577), los Alféreces del 
Regimiento de Infantería de Cá
diz número 33, D. Félix Beltrán 
del Castillo y D. Moisés Tejada 
Díaz.

Burgos 19 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría, el 
Capitán de Caballería, retirado, 
D. José Fernández Bolaños, pa
sa a la situación de «Procesado» 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577).

Burgos 19 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal—  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina 
el artículo 9.° del Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Alférez del 
Cuerpo de Carabineros D. Qul* 
rlno Martín Ramos.

Burgos 19 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por enfermo
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo a partir del día 15 
de mayo último, con residencia

en Nerva (Huelva), el Sargento 
con destino en el Regimiento In
fantería de Granada número .6, 
D. Eduardo Ojeda Sánchez, por 
hallarse comprendido en las ins
trucciones aprobadas por R. O. 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. número 101).

Burgos 19 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.=Ei G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Retirados
Por tener cumplida la edad 

reglamentarla para ello pasa a 
situación de retirado, el Tenien
te Coronel de Caballería en la 
reserva, D. Nicolás Contreras 
Rodríguez, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 
916‘66 pesetas, que le corres
ponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos y 
estar comprendido en el artículo 
13 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, así como tam
bién otras 100 pesetas como pen
sionista de la Placa de San H er
menegildo. Ambas cantidades 
deberán serle abonadas a partir 
de 1.° de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Se
villa, en cuya Capital fija su re-
Q Í r l p n r l í í

Burgos 19 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 1.° 
del mes actual, pasa a situación 
de retirado el Conserje de la 5.* 
Sección del Cuerpo Auxiliar Su
balterno del Ejército D. Pedro 
Torralbo Jiménez, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual de 525 pesetas que le co
rresponden por contar más de 
29 años de servicios efectivos,. 
según así lo dispone la Ley de 
13 de mayo de 1932, cuya canti
dad percibirá a partir de 1.° de 
agosto próximo por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla, en 
cuya Capital fija su residencia.

Burgos 17 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Señalamiento de haber pasivo
Retirado por orden de 1.° de 

mayo último (B. O. 194), el T e 
niente Coronel de Infantería don 
Virgilio Garran Rico, disfrutará 
en dicha situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual de 825 pesetas que le 
corresponden, por contar más 
de 35 años de servicios efecti
vos, y dos en posesión del suel
do de su empleo, inés otras cin
cuenta pesetas como pensionis
ta de Cruz de San Hermenegil
do. Ambas cantidades a partir 
de 1.° de junio siguiente por la 
Delegación de Hacienda ue Za
ragoza, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos 17 de julio de 1987. 
« E l  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Al servido del Protectorado
A propuesta del Excmo. Se

ñor General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marrue
cos, pasa a la situación de «Al 
Servicio del Protectorado» y 
destinado a la Mehal-la del Ríf, 
el Alférez provisional de Infan
tería D. Fernando Guerra Ber- 
múdez.

Burgos 19 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Alto Comisarlo de España en 
Marruecos, pasa a la situación 
de «Al Servicio del Protectora
do», destinados la Mehal-la Ja 
lifiana de Melilla número 2, el 
Alférez Provisional de Infantería 
D. Fermín San Miguel déla Ve
ga, procedente del Regimiento 
de Infantería de Oviedo núm. 8.

Burgos 20 de julio de 1937. 
■■Segundo Año Triunfal-«■*. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección d e  M arina 

Bajas
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, he

resuelto cause baja en el escala
fón respectivo, el Auxiliar S e
gundo de Sanidad, graduado de 
Alférez de Fragata, D. Francisco 
Martínez Rodríguez, condenado 
por sentencia de Consejo de 
Guerra a la pérdida de empleo 
con sus efectos legales.

Burgos 19 de julio de 1937.a»  
Segundo Año Triunfal.==El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Ascensos
Por resolución de S.. E. el Ge

neralísimo, se concede el ascen
so al empleo de Sargento, al Ca
bo armero de Aviación, Eugenio 
Coco Martín, con la antigüedad 
de 1.° de septiembre de 1930, 
debiendo figurar'en el escalafón 
a continuación de D. Antonio 
Colorado Roig.

Burgos 19 de julio de 1937.=» 
Sagundo Año Triunfal.= E I Ge
neral Secretan^. Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 22 de julio de 
1937.,. de acuerdo con las disposi 
oiones oficiales:
DIVISAS PHOCBDKNTE8 DB EXPORTA

CIONES:

Francos.................................  88*26
Libras....................  42*46
Dólares   .............................  8*68
Liras............................  46*16
Francos suizos...................   196*86
Reichsmark .............  8*46
B e lg a s .... ............................  144*70
Florines .............................. 4*72
Escudos. .............................  88*60
Peso monada le g a l,  2*85
Ooronas «becas. . . . . . . . . .  80*00
Ooronas suecas.. . . . . . . . .  2*19
Coronas noruega?.. . . . . . .  2*14
Coroza* danesas,, 1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA V DEFINITIVAMENTE

Franoos.................................  41‘65
L i b r a s ...................................  63*05
Dólares .....................  10*72
Francos suizos....................  245*40
Escudos.................................  48*25
Peso moneda legal  3‘30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s .

BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA
Se ha notificado a este Banco 

el extravío de los siguientes res
guardos, expedidos por nuestra 
Sucursal de Huesca:

Resguardo núm. 2051, de 5.000 
pesetas nominales, en Deuda 
Amortizable 4 y medio por 100.

Número 2052, de 1.500 pesetas 
nominales, en Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100.

Número 2.281, de 12.500 pese
tas nominales, en Deuda Amor- 
tlzable 5 por 100.

Número 2.949, de 6.000 pese
tas nominales, en obligaciones 
de la Compañía de Riegos de 
Levante 5 por 100, emisión 1928.

Extracto de inscripción núme» 
ro 1294 de 0 acciones de nuestro 
Banco liberadas, y

Resguardo provisional número 
561, de 6 acciones de nuestro 
Banco cdn el 60 por 100 desem
bolsado.

Lo que se hace público por 
segunda vez, a fin de que las 
personas que se crean con dere
cho a reclamar lo verifiquen en, 
el plazo de 30 días, a contar del 
de la fecha, pues pasado dicho 
plazo, se extenderá duplicado de 
los mismos, quedando nulos y 
sin efecto los originales y el Ban
co exento de toda reponsabill- 
dad.

Zaragoza 12 de Julio de 1087, 
« E l  Secretarlo, José Lula Bre
gante.
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A d m i n i s t r a c i o n  d e  J u s t i c i a

EDICTOSR e q u i s i t o r i a s
M á l a g a

pon Femando Here» .Valüs. Mü
Sjítrado imtnmfecr riel expé

lante contra Juana Ariona . ©¡¡¡torio!. *
Cita, llama y  e m p le a  para  

q*®e com parecí en esta ofi
cina fAiSPSoría del Trabajo) ¿di
firió del Gobierno olvi! en el 
término de ocho rifas hábiles 
a Ser oírla en «xpCitliimfA 
que se instruya contra sus hití- 
|ries, a Juana Arjoirta Oisorio, au
sente de Málaga, de la que fui 
vecina.

Málaga 30 de junio He 1037. 
—El Magistrado Instrudtor, F e r
nando Ilerce Vialés.

M o n tilla
Dou Mfguet Cnir Cuenca, Juez 'bW- 

pfcnt© de Inítrucdón de la du
dad de Mon tilla y su partido. 
Por el presente cdído .mandado 

publicar, en ol «Boletín ’Oftcíat del 
Estado», s® cita ante este .Juz

gado, sito en la calle Dímaeo Del
gado, núm. 11, ia José Pón&z Ro
mero, vecino de Cabra, cuyo do-
mldljp actual s® desconoce, el cual 
vendió en Julio del afío 1935 un 
«ruto en Córdoba a Francisco Polo 
Ortiz, do las seflas siguientes: Mulo 
capón, fie 5 aflos castado obscuro, 
laza espadóla, con cabo» negros, 
no constando las demís circunstan
cias del vendedor; oon el fin de 
que este comparezca dentro d® fo« 
Ocho días de Ip mtMfcadón de este 
bdícto en ef diado periódico.ofictaí 
con objeto de responder la los car
gos qué se le Imputan; iaperdbt&l 
oole eme do no comparecer se IB 
pararán ios perjuicio» fe gue hu
biere lugar en derecho, 1 

Así mismo niego y encargo fe lo 
Has las autoridades y agentes de 
Ife Pol'icfB judicial.. proOBdáftf a npf 

• busca y canturía del mismo y caso 
de ser habido, lo pongan fe mi dls-
K slcíóu en ef arresto municipal 

esta dudad, pues así 16 tengo 
fecordwJo en el sumarlo que con 
W número 61 de 1'085, se Instruye 
por hurto , 1 1 * - '

Dado aín MontHHr V 23 de Junio 
0q 1987. — Mfgíter Grúa. ■— (El 
•ecretArfo, Juan De'g'WjV. o  1

Ecija
Bu vfrfwt a ib acordffdo por1 ai 

»dor Jvce da ínstruodón Interino 
de este partido en prtxvídond* de 
W e, flecha dictada Bn Kx fcjecuVula 
w» fet causa Instruida en éste Juzga 
lio con ef número 66 «Jet feflo 1088 
por estafa, w> requteré nt rematado 
César Marta Vtltapwellín Ba
tatal de YalledulCvéctnO de «#■
y id. «Jvfié ni» estado preso en Valla- 
>Wm y, su dfevQfa, EJ l«Sfife ¡fe Ife

!lr)d»umi?Mclón de y unfe
pésela» treinta éériuíw.T pare’ef per 
judícado ,qiio le ha S'Mpaesta 
por senteiicta rtrme <t¡íf(«ífei por la 
Audiencia Provítíuaf de íSevüla bou 
flecha 7 de mqvo último,

Y jwtru que fe sírva de retTuurl- 
miento en forma y para su inser
ción en ei ¿Boletín Oficial del Es
tado, espido f» presente en Kcíia, 
fe l i  de junio de 1937. — El se
cretario judicial, . Fcderíoo Borra - 
china. “ • ■/ 1 r ( V r  •

Amfosrdo Gómoz y Gótnez, y  
Manuel T orres Expósito, p roce
sados en el sum ario del Juz
gado do Instrucción de E rija  
núm ero 100 del aflo 1035. por 
hurto. riom parecerán lante dicho, 
Juzgado qjp el término do dtoz 
días .ha i o (apercibimiento ’die quB 
isl no lo verifican. Ies pannráj 
el perjuicio a que haya lugar. 
—El Juez de instrucción interi
no.—E l Secretario judicial

Melilla
Oarcla VllIanueVa Eladio, natural 

de Feíguera (Asturias), de estado ca
sado, profesión metalúrgica, de 25 
aflos, hijo de JpPé y de Aurelia, como 
comprendido en eí caso 2.» cfel ar
ticulo JJ35 de la Ley procesal, fugado 
de la prisión de Málaga, domiciliada 
'últimamente en Melilla, «{legionario* 
procesado "por el Juzgado de Me
jilla, en caula número 24$ de 1936. 
Comparecerá «n "término de veinte dlafe 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Melilla, apercibido que de no veri, 
flcarlo le parará el perjuicio, que hu
biera lugar en derech'o y at declarará 
rebelde. '■ ' U  I l H  Tí"*

Melilla 28 de Junta dfe 1937.—
Juez de Instrucción*■—El Secretarlcé

Vlllega» Navarro Vldtor, natural'de 
Canato (Gerona), de estado Capado, 
profesión pintor- de 30 alfós, hijo 
d« Antonio y W Magdalena, coma’ 
comprendido en el caso 3.® dtel ariL' 
Culo 835 de la Ley procedí, hOy 
en Ignorado paradero, domiciliado DL, 
timamente en M.efllla, Canteraia dé. 
Pablo Pérez, ptroocfeado por este Juz
gado, en causa nímero 259 dé 1936» 
sobre teruvela da *rma^ comparecerá 
én término de quinos «las anta este 
Juzgado de Instrucción tto MeUtla? 
aperdtbtdo qi*c de «o vertíjcarté H  
parará el perjuicio que hubiera lugar, 
en derecho y se dieclarará rebeWfef

Melilla 28 de Junio de 1937.— H 
. Jaez t e  fa b M n ' - É l  l

Ceuta
Don MfgupJ Moreno MochoH, fute ¡Je 

Infetruccfcb de Cf«Lí.
Por Ja presente tito, Samo y em

plazo al prOctóT-do Mánu<Í AlbaW Bu 
trom, de 45 de edad, Boftero,- 
de Cenia, K¡® •& 1.í>"í^iUvO y Ra
mona, petra que en el 4ór(rlno de 
diez' días a ninfar de la publica
ción de esta requisitoria, cotúoarezCa 
en la Sala Audiencia de mt* Juzgado 
de Ceuta para consTuii^e en prL 
slón por estar nsf ncordado en |a 
causa 188 de )(i'¡6 cóbrr rfelfefa bajo 
apercibimiento de ser declarado re. 
belde.

Al propio ruego y cnenrgo
n todas Jas autoridades; y ordeno 
a los agenfes de la húnda judicial 
la busca clel expresado prbce¡Sa>'ri ai 
será puesto a mi dispOoifclón es la 
cárcel de esta ciudad. 1

Ceuta 1 de julio 1937.—Miguel MP. 
reno.—El Secretario, P, J-L, jos¿ Arfa 
yyn. rt* ■' ’ V  1 ' '

Toledo
D. Gabriel Brusola Arocfa, hiez 

tespeclaf núm. 2 «le íncantario- 
ñjos de las provincias de Madrid 
y Toledo. ■ r •
Por ©1 presente requiero a lo» 

vednos de campruna. Joaquín Ló
pez Alonso, Nicanor López - tlo- 
varrubíias López, Máximo Pírea 
Urefia. Enrique Sánchez Rincón, 
Pedro González Pérez, fjaudto Fran 
dsoo Pérez, Alvaro Agudo Ijó;>ca, 
Maximiliano Alonso García, Alfon
so Alonso ^García, Alfonso Lópoa 
Rlaso, Anfeidasio Paliados Suárez, i  
Apolonlo Francisco Sánchez. Alfon- 
»o Raso Lfezp, Agustín Baso López, 

•Antonio Pérez, T-LúiMndo García 
Alonso, Bernardícó nrfspiq García 
Bernardlno Suáre; Acudo, Bautis
ta IJftpar. Hernández- Sán
chez Garda, G®«íanx) F<®t'ffn López, 
Cedido González Frandtsoo. Enri
que Frutos Beso, Enrique Rodrí
guez García, Estanislao Baso Ru«- 
no, Flelípe Alonso Garda, Floren ti 
no Fterasndez H/vso, Faustino Fon- 
tita López, Felipe García Alonso 
Gregorió López Ventero, Germán 
Riaso Ijópez, Guillermo SuTírez Agu 
do, Gregorio Alonso González, "Ge 
nardo Hita Pafedos, José Ruano 
Alonso. MtortBi Pérez Rincón, Ma- 
Btón Fontal López, Gervasio Sán
chez L6pea, .twús López Gardfe, 
Marcelino Lope* Raso, Maroalo Bufe 
Pea Agudo, Pfehlo Raso SuSroz, Pe
dro Crespo Tenorio, Prudendo Sáfe 
choz Gardo, Ruperto FonfSW Jo -  
pez, Vicente Francisco Sánchez, Vi
cente Garete López, Zacarías López 
Raso, Rufalio T>ópez Ranthinte. 1W  
filo LÓnez García, Matilde Atón
ito ffero&ídfez, Pécfp»i Bonito FSa- 
ehez. Santiago Agudo Frutos, lito* 
ttietno {¡¡arda Sancho, Aivara Agfe- 
dó Uápez, Alejandhi Pérez 1fíta-
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¡cía,Agustín Sánchez González, Ful
gencio Fraguas Castillo,* José Estepa 
Unefiia, María Isabel Comarrubias,. 
Casto Sánchez García, Regulo Mo- 
cejón Santos Crespo Alonso, Xx>- 
fcenza 'Agudo Vnívmle, Emilio Ra
so, Saturnina López Rodríguez, Es
colástica  Lóp ez Pérez, Matilde AIotx 
so Fernandez, Herminia García Gon 
záíez, Eugenio Rodríguez Garría, Pía 
blo Raso Agudo, Delfín Sánphez 
Montos, Candelas Alonso López, Me 
litón Crespo Sánchez,, Angel Gar
cía García, Pablo Alonso López, 
Patricio Alonso García, Severo Gar 
jefa Vivar, Fermina Francisco, Eduar 
¡da Afons<v Damián Pérez Estepa, 
'Teófilo López Pérez, Ignacio L ó
pez Sníaziar .̂ Jacinto Sánchez Ló
pez, Hícíriio López Fernández, Fran 
cisco García Herrera, Alfonso Raso 
López, Francisco Paíazón Casca- 
Ies, Mclifona López Hernández, 
Juan T,ópez Agudo (menor), F é
lix García Rincón, Anastasio Pala
cios Suároz, Romard'ttio Ventero, 
Ricardo Mariscal Pérez, Teófilo L ó
pez Agudo, Máximo Pérez Urefíá, 
Enrique Alonso Mariscal, Ciríaco 
Fraguas García, Eustaquio Carrillo 
López, Juan Pablo Puñal, Apoli
nar López Fraguas, Francisco Ra 
so García, Antonio Pérez Rincón, 
Natividad Alonso, Isidro Sánchez 
López, Bonifacio López, "Camdo 
pefgado, Florión Pérez, Emilio Sán
chez Contreras. Marcelino Agudo 
Agudo, Manuel Toledo Raso, Ama
llo Aguado Martín, Alejandro Alón 
so Roso, Abundio López, Jos¡é Es
tepa Urefía y Francisco Francis
co Pérez.

Ctivó actual .paradero Se TdescoL 
noce, para que en término 'de ochó 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante éste juz
gado especia!^ instalado en eí 10L 
ca! de Ja  Audiencia Provinciaí de 
esta capital  ̂ alegando y probando 
en su defensa lo que ,'ftSÍme'' con
veniente, apercibiéndole de que ‘de 
no hacerlo ler parará ef' perjuicio 
a que hubiere lugar, pues as! ío 
tengo acordado por Providencia de 
esta ^echa en expediente que con
tra e! mÍ9mo Instruyo Sobre deda- 
raclón de responsabilidad1 civil.

Dado en Toledo a 23 de junio de 
1937. — El prez especial, Gabriel 
Brusola. — El secretario, Emilio 
Huelbes. r { (* ' 1

íb  Gabrla¿ Brusola do Ároc^ Juez 
especial m'ün. 2 (je inoautscio- 
íiés de las provincias de Madrid 
y Toledo. ¡
Por eí presente requerió "ú  

Vecinos de Calera y Chozas, Carlo9 
Jiménez, Pedro Fernández, Lucio 
Fernández, Petrá García. Gregorio 
Ruíz, Euseblo Rodríguez Ibáñez, 
Justo López Corrochano, Tomás Síe 
rra, Justo Fernández, Colina,, viuda 
de Víctor Sanz. viuda de Euseblo: 
Segóvia, .Victoriano Sánchez Iliám,

Aquilino Centeno, Gregorio Cruz M& 
leo, Pablo Fernández Bernardo, P e
dro García, Angel Santana, Rufi
no López, Justo Fernández, Esté- 
fana Alcaide, Elias Sauz. Evaristo 
Talavera, Manuel Mancera. .julio 
Fernández, 'Pascasio "Díaz López, 1 
Pantaíeón G arcía Herederos deRla- 
món Merino, Miguel GGonzález, 
Fíente ría , Langarote, Nloasio Ju s
ta, Isaac Robledo, Francisco Díaz. 
Narciso Colilla. Víctor Justa, Hila
rio Jiménez, Miguel Merino, Ma
nuela Canialeio, Petra Sánchez Sán
chez, Blas Sápchez, Justo Fernán
dez, Felisa S^govla, “Rufino Meri
no, Maximlano Colado, Julián J i 
ménez, Pedro Talavera, Pedro Gar 
cía Villanueva, Isidro Alcalde, Nar
ciso Fernández, Félix Luján, Mar
celo Requena Rodríguez, Miguel 
González Colilla, Francisco Díaz. 
Bernardo Alcaide, Hilarlo Jfmlénez 
Díaz, Roque Gómez Ríxfera, T o
más Díaz. Luciano Rodríguez. He- 
tederos de Sílvéstre Mfonja, Nico
lás Colilla Rivera, Pedro Colülia 
Rivera, * Eugenio Sánchez Talayera 
Constantino Colado Moreno, Pablo 
Coíillq Rivera, Pablo Justa, Ramón 
Sánchez Sánchez, JPedro Centenov 
Gregorio Caballero, Heredero de 
Constanza Otero, Isabeío Sánchez, 
^Germán García, Emiliano Sanz, 
Martín Merino, Julio Moreno, Euse- 
bío Segovía, Felipe Fernández Va
reta, Pascüal Cantalefo, Román Ca
ballero, Carlos López Corrochano, 
Simón dei Río, Matías y Bernardo 
Alaide, José Colina, José Avila, F e
liciano Colao, Julián Jiménez y Ju 
lián García. x ’

Cuyo actual paradero se HesdOL
noce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o .por escrito ante esté Juz
gado especial, instalado en eí I&.
cal de !a Audiencia Provinciaí d¡e 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo les parará ef perjuicio 

. a que hubiere * lugar, pues asf fo 
tengo acordado por Providencia de 
esta ’fefcha en expediente que^ con
tra los mismos Instruyo sobre decía, 
radón de responsabllidacf civil.

Dado leu Toledo a 23 dé junio 'dé 
1937. — Juez especiar, ¿Gabriel 
Brusola. — El secretario, Emilia 
Huelbesí. [  ̂ ' '  *

Don Artero güárez Barcena y Olm®- 
nez, Magistrado, Juez* especial do 
Incautaciones de lad provincias do 
Madrid y Toledo. * í
Por el presenté nequtóno a tes ve. 

cinos de Oriñón, Eleuterio Adolfo 
Cabas Pérez. Nicolás Escobar Tala*, 
bán, Florencio García Díaz, Marcelo, 
Rojo e Iglesia, Germán Díaz He
rranz, Félix Vivar Martin, Francisco 
Ajenjo Gojnázlez* Eleuterte Pérez So.

ria, Emilio García Nieto, Gerardo
González Barrero, Anastasio Sefiefia 
Ugena, Celestino Navarro Gonzálek. 
Eleuterio Navarro González, Pascual 
Ontiveros Calleja, Martín Pérez La. 
zano, Justo Ugena Rodríguez^ Pe. 
dro Parla Monescill°A Antonia Bek 
trán Montero  ̂ Cristlnp Martín Oroz. 
co, Jesús Gómez Cubad, Juan DíaZ 
Poderoso, Julián Cruz Marín, Oa  ̂
nuel Díaz Herranz, Gregorio Mofa, 
les Rodríguez, Ascensión Pérez Lo. 
zano, Francisca Serrano Fernández* 
Lucía Alconero Garda. Eulogla Igle
sias Garda, Asunción Trevihos Sán
chez, Angela Garda Díaz. Faustfntí 
y Germán Ajenjo Díaz; Juliana Díaz 
Herranz, Santiago y Angel Oarcfa 
Díaz, Evarista Garrida López, Cecilia 
Carlota, Modesta^ Marcelina y Se. 
vero González Garrido^ Prudencio To 
ledo Gómez, Eusebia Delgado Díaz 
Juana Ajenjo Barrero, Rafael y Eu- 
seóíh Navarro Ajenjo, Ouíllermo On- 
Uveroa Calvo, Nicolás y Josefina Pé
rez, Margarita Navarro González, Jo. 
sefa,k Lorenzo, Teresa y Luciano Ugeu 
na Navarro, Beatriz Sánchez de Par
la, Sagrario Padín Hernández!.., 
Faustino, Andrés, Joaquín y Anto
nio Beitrán Padín, Tulla Díaz He- 
rranz, Carmen Martín Díaz, Efñllla 
Toledo Oómez, Eu^a^o y María Gáf. 
mez Toledo, Amparo Díaz López, 
Paula Rulz Villarrubla, Elisa Sán
chez Ajento, esposá e hiio de Gre
gorio Montes, cuyos nombres &e des
conocen;, Modesto González Barre, 
ro, ¡sabe! González Hernández € hi
jos; Evarista* Juan, Antonio y Ra. 
fael González González.

Cuyo actual paradero, se desda, 
nocen para que en término de ocho 
días 'hábiles Comparezcan perSonaL 
mente o por escrito arite este Juz- 
gado especial, instalado en ef 1&- 
cál de Ja Audiencia Provinciaí. efe 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa 1o que estimo con. 
veniente, aperciHéndolef de que tie 
no hacéHo lef parará ef perjulciq 
a que hubiere lugar, pues psf Id 
tengo acordadoi por Providencia de 
esta flepha en expediente que con
tra el mismo Instruyo Sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo a 30 de junte dé 
de 1Q3T —EJ Juez ytfpscfcal, Artúrd 
S u á re i^ E I Stfáretedó, PraneKiSó Mtíft* 
d a .. f 1 1 (1  11

Don Arfurq Juárez Bárdena y 0L  
ménez, Magistrado*  ̂luez espedal 
de* Incautaciones de las proviíidai 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requIeW a Ib* ve

dnos de Fuensalida* Domingo Bao- 
tttta Merchan1 Benita SáncháURedoik
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dp 011, Francisco Plaza Gómez-Rey 
Teodora Cantos del Casar* Jesús Sán
chez de Escaionilla García. Arcico - 
liar- Teodoro Rodríguez Zapardiel*' 
Félw Rodríguez, Romualda Hernán
dez Romojoro (viuda de Pedro Te
norio), Mariano Hernández Zapar - 
díei, Pedro Zapardiel Hernández (ma- 
„ yor)f Emilio Arellano González, An
gel Gómez Sánchez^Bscalonilia, De
metrio Bautista García-Largo, Ga - 
briela Sánchez-Escalonilla Tenorio , 
Vidal Tenorio Díaz^ Cipriano Garcia- 
Arcicollar García, Zacarías Sánchez- 
Hcrederos Gómez,Rey, Alejandra Ri
bero Zapardiel, (viuda de Plaza), Eu
logio García.Arcicollar Muñoz, Julián 
Gil Estepa, Agustina Tenorio Mar- 
tínXaro (viuda de Quintn Tenorio), 
Martin Alvarez Cortés, Felipe Her-, 
nández Remo jaro, María Escobar Te
norio (viuda de Qoropan), Basilio 
Sánchez-Vailejo García* Jacinto Fer 
nández Alvarez* Ludo Cudero jViu- 
ñoz, Teclo Sánchezdnfante Aguado* 
Nicasio Tenorio Hurtado, Ricardo 
Alvarez MartínXaro, Hipólito Oar- 
cía-Rojo Gaiftia-Quisn^ndo, Dionisio 
del Casar Padilla, Ciríaco Hernán  ̂
dez Gómez, Celes Ina Zapardiel Váz
quez (viuda de Cipriano Rojas), Vic
torino Sánchez-Valiejjo Garda, Anas 
tasio Gómez-Rey Alvarez, Eusebia 
Sánchez-infante Romojaro, Rufino 
Diaz Gómez, Andrés Estepa Sánchez 
Maximino Rodríguez Alvarez,. Vidal 
Baiáguera Gómez, Julián Gómez-Eaca 
lonija Mar Ín-Caro^ Rodrigo Sánchez 
Infante Aguado^ Jovita García-Quis- 
mondo ¿VLardn-Carc% Clemente Daz 
Cardlel Arellano, Nioeto Díaz-Cardiel 
Arellano, Escolástico López Tenorio 
Ma ías Cudero Bojonio, Gumersindo 
Gómez. Escalonóla Mardn:Carof 'Casi 
mira Sáez López, Ignacio Conejo Lq 
renzo, EuSebio Cojnejo Lorenzo, Jua
na González García-LLargo, Alfonsa 
Arellano Ribero (viuda de Grego
rio Arellano) y Pablo Fernández Saez.

Cuyo actual paradero se descou 
noce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca' pergonaC 
mente 9 jpor escrito ante este Juz
gado especial, instalado en ei lo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y  probandp 
en su defensa lo que estimar óbn- 
venfente, apercibiéndole? de que de 
no hacerlo 1er parará el perjuicip 
a que hubiere lugar, pues así ío 
tengo acordado poí Providencia de 
esta lincha en expediente que con
tra el mismo instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civlL

Dado en Toledo a 29 dé junio fle 
de 1937,—-El Juez especial, Arturo 
Suárez^—El Secretario, Francisco Mur-

D. Gabriel Brusola de Aroca, Juez especial núm. 2 de incautaciones de las provincias de Madrid y Toledo. . , • >  '
Por ei presente nequiero a 

los vecinos de i orre dja ivstebau 
Hambrán Jesús Villegas Aguilar 
Máximo Martín García, Gabriel 
Aguilar Zamoráno, Guad!alupe. 
Prieto. Manuel Plaza García, Do 
roteo López Agjfida, FioBentir- 
íao Zamorano Piaza, Juan Sán
chez Sánchez. Encarnación Fer
nández Rivera, Lesmés Guet- 
rra García. Francisco Loba
to Cortés. Guillermo Caro Mon
tero, Nicanor García Rivera, 
Anastasio Martín García, Mames 
to Guzmán López. Modesto sal
vador Martín. Eugenio Serrano 
Plaza, Gumersindo García Ri
vera, Mariano Gómez Sánchez, 
Eustaquio Rivera Queroi, Ju
lián Cortés Cortés. Felipe Gar
cía’ Mendoza. Eleuteria Villegas 
Aguilar. Manuela Cautelar, Je
sús Prado Medina, Pedro Gómez 
Ziamorano. Modesto García pa
lomo. Isidoro Pérez Martín, Vic 
ioriano López Rivera, Julián Ma 
riña Serrano. Floro Fernández 
Rivera, Carlos López Salvador, 
Manuela -García Sánchez^ Máxi
mo Zamoráno Cortés. Bruno Se 
rrano Serrano, Mariano Pérez 
Pérez. Tomás López Guzmán, 
Aurelio Serrano Martín, Maria
no Serrano Alonso. Blasa Se
rrano Merchám. Antonio Fran
co Serrano. Alfonso Hervías. 
Aguado, Manuel Plaza Serrano. 
Ricardo Fernández Serrano, Gi- 
pés García Rivera, JVtagdaiepa 
do León Sánchez, Gregorio Vi
llegas Elvira, Emilia Villegas 
Elvira, Bonifacio Guerra Gar
cía, Pedro Serrano Merchám, 
Santos González del Peso, Hipó- 
fwjlito de Letón Martín. Vale- 
Jeriano Medina Guzmán. Gre
gorio García Caballero, Pedro 
Zamoráno Sánchez, Manuel de 
León Sánchez, Remigio García 
Fernández, Justa Zamorano Men 
moso Pedro del Moral Aguilar, 
Máximo Martín García, Félix Sál 
vador Sánchez. Narciso García 
Bermúdez, Pedro García Sán
chez, Asunción Valdés García, 
Natalio Fernández, Luis dn 
León, Jesús Villegas, Eugenio 
Flores. Alejandro Pérez, Atánja- 
sio Flores, lloro  Zamorano, Mia
ría Blasco. Celedonio Martín. Ce 
sareo López.̂  Natalia Fernández* 
Benito Serrano, Pedro Zamo- 
rano, Carlos. López* Floro el 
colchonero, Eugenio del Casti
llo. Juan Fernández Saturnino 
Navarro, Pedro Serrano, Julián Rodríguez, Eugenio del Castillo,

Nicasio Prieto, JFelipe Sánchez* 
Manuel V&lleio- Gregorio Gar
cía. Manuela Meriiao, JPolicarpo 
del Castillo, Agapíto Pla^a* y, 
un hermano isuyo. Julián Car 
nicero* Francisco Lobato, Fran
cisco Salvador* Francisco Lór 
pezw Celedonio Marión* Kastituto 
Aguilar* una tai Josefa que tie
ne. una tierra que lleva Martín 
GuzmáiO* _Aureüo Serrano, Ju
lián Santos* Pedro Pinto, Jesús 
Carrillo. Joaquín Agudo, María 
Vielasco ,Máximo Martínez, Eu
genio el músico* Modesto Górneiz 
/Calixto del Castillo. Mariano P-é- 
¡rez,, Julián Cortés, Modesto Sal
vador. Anselmo Alonso,, un tal 
Sergio y Tija tal Juan que tienen 
tierras que lleva José Aionsou 
Modesto Guzmán, Floro Pinto, 
Bruno Serrana, Saturnino Se
rrano. Guillermo Caro, Mariano 
Rodríguez, Manuel García* Ge
rardo Gómez Lobón. Marcelino 
Zomoraao Pinero. Andrés Garri
do García* Alejandro Garcí'a Fec 
tnández. Bonifacio Alonso.

Cuyo actual paradero se descou 
noce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca/ personaL 
mente o per escrito ante este Juz
gado . especial, instalado en el P- 
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital* alegando y  probando 
en su defensa lo _ que esdmei con
veniente* apercibiéndole de que de 
no hacerlo ler parará el perjuicio 
a que hubiere lugar;* pues así lq 
tengo acordado por Providencia de 
esta iíefcha en expediente que con
tra el mismo instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado m Toledo a '1.a cLe juila 
de 1937. — El juez especial.— 
Gabriel Brusela. — £1 secretario» 
Emilio Huelbes, i 1 ■

D. Gabriel Brusela de Aroca, Juez 
especial núm, 2 de Incautacióne» 
de las provincias de Madrid y 
Toledo. . q '
Por el presente nequiero a los ve. 

cinos de Torrico, Cipriano Jiménez 
Arroyo* Matías Chico Sarro* Alejo, 
Fernández Arroyo Alvaro Fernández 
Moreno, Jacinta Jiménez González,, 
Candido Panlagua, Eustaquio Avila JL 
ménez, Pascasio Jarillo Günzález, JJo- 
sé Chico Avila, Eladio Moreno Avila 
Nemesio Quiroga Chico* Ramón Gar, 
cía Jiménez, Domingo Garca Frai
le, Emilio Garcja Jiménez, Guillermo 
Fernández Avila, Gregorio Jarillo Se
rrano, Juan Sánchez González  ̂ Ma
cario Jiménez Moreno, Nemesio Afra, 
yo González, Alberto Vázquez More
no, Casimiro Vadlllo García,, Ceci
lio Sánchez Avila, FélU Garete GOcu
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zAScaq Francisco Garda jaiiilo^ Fríen 
claco Morena Avila. Gregorio Avila' 
García., Masas Garda Aluflcuq Ne. 
muslo (Jarcia Gurda, Vicente Loza
no Sarro, yictorio Sanche  ̂ AiKoyo. 
Zaoirlns Lozano Lozano, ¿albino Sa
rro C!:i o, Bonifacio Luadiudoi Sán
chez, C-aslíilo. üouz&icz Sánchez, Ce
ledonio Fernández Muñoz, Unido JL 
tnéitc? Gurda,. FauSÍuo Fraile Chico, 
Fáiic Chico Avllav Fernando Avila 
Gacela, I-ranclaco Jiménez García*, 
José Sánchez Avila,, Julián Serrano 
Moreno, Mellón Jiménez Arroyo, Mi
guel Galán Garda, Pedro UrbleT Ciar 
cía, Rufino Blanco Cubcllo, Saluis. 
llano Cuadrado Sánchez* Timoteo Sán 
Che/. Arroyo^ Valen ¡in Fernández AvL 
la, Venancio Avila Jiménez, Züiío Se- 
Urano Sánchez, Angel Avila Ctor- 

r.<bî Angel Núflex Arroyo* Angel 
Serrano jai Fio, Niceío Sánchez- ArKO 
yo, Antonio Fernández Alvares, Ba, 
sillo Lozano Fernández  ̂ Catalina Lo
zano jaríiio, Dionisio Jiménez García  ̂
Pablo Barroao García,- Gregorio Cua 
drado Sánchez, JldefonS» Avila Avila 
Isaac González García* losé Gon
zález Jiménez. Julián Avila Sánchez 
Marcos Moren» Garda, Mor Un Avila 
Garda, Narciso Moreno Jiménez, Ni. 
colaá Avila Moreno* Ramón Avila JL 
mértez, Tomasa García Vázquez, Va
leriano Jiménez Serrano, Víctor Acra 
yo García;, Alejo M0miQ Jiménez. 
Andrés Galán García 'Benjamín Mo
reno Jiménez, Cándida García Váz
quez, Floren tu» Avíia M°reno,. Mar. 
eos Chico Sarro,, Román Diez’ Sán
chez, San lago Arroyo Avila, Tlbi.rcic 
Chico járido,, Andrés Arroyo jimú- 
rez, Félix Blanco Perdeduv Líri» Gar
da García, Martín Serrano Chico y 
Vicente Jiménez González,

Cuyo aeiuat paradero se descono
ce, pora que en término de ocho 
diás hábiles comparezcan personal- 
uienle o por escrito ante este J uz- 
gado especial, instalado en el local 
do ia Audjeuciá Provincial tío cstr 
capilar, Alegando y probando en 
su defensa lo que os(iuien con
venid) le, aperiTbkmtkdes do que dt 
no haoerjij les parara el perjuicio 
a que hubiere iu&iu*. pues así lo 
tengo acordado por providencia dt 
esta lecha cu cvpwUdhé que con- 
tro ios uusiuos Ausirqyo sobre de. 
elaractóii do rus^ioimbílíihut civij 

Dado en Toledo ft 25 do juuic 
de 11)117. — LA jtiez especial, tui- 
briex l.irusüla, — L l üecrelurto, Lux 
lln FinoLbes. i

P. Bul)riel Brusolu do Aroca, Juez 
especial uúm, 2 cto lücuuluetonus 
de tus provincias dt Madrid y 
Toledo.

, Por el nnFsmto n^auidro a los 
vecinos dé ViHaihiG de Toledo, 
jo»ú MitoTfij l.ujjiR Emilio ütoi- 

Gowzáíez, lligiwi»
Fiiáetd, «1*5*10 Uómdz,

Eíft-do lt<y*%¡WHjstf Raíz* S*a$tt«y 
go y. A4í«í>fó€s MecUju,' Sáhciies; 
Aifiu’id AfttgciuB Aftutlo Lójpúz.. í*1*! 
bulo y Gújudido lytjpiadjo#.' (k  iA, 
ücuz, MárlJR Fanáfidaz MoRtdqj 
Worbc-tTo Gunzálcz Yulveardh. J-ja' 
lijfo M toyo ¿LrcUumq. J¡oaci« Cñ-j 
bello SáucheZi Eusegio Ruiz Sátt; 
choz, J iuuim mautüu PéRez* Blas; 
L>iH¿ MajTm. Gregorio Díáz E «  
Rudxxo. AngRt Viilvftíd© Kd»taiíJ 
ShudRlio Pérez Pérez, Bícyik. V| 
Iluschcl S ánete^  Máximo ño-! 
Uríguex Diáftz, CifU'inwo Sfántoá 
AloiüíHt, Franchsco de la Cruz, 
Ramo», Félix Goiv'-áíez Choza»,; 
José Bargueño Sánchez. 
u.isiRo Rodrigue zBhrgueño. RuF 
¡perto Pérez Martín. .Julián 
driguez Ru«u«y*i#, Casimiro Toa- 
«a, Agustín y CiRrihuo Morales 
Tosca, Femando Rodríguez, Alia.
Alejo Marthic zDjaz, Biarjauie 
Rodríguez ¡Díaz» LoimíO MAC- 
lid  Dm gM o^Norterjk» Díaz Mar-: 
tía, LgUisdao HidAo Oltttígüía, 
Santiago Beaayas Gómez. Mdnv, 
c<A Perez Sánchez^ Engracia ‘ 
Sautiuste Fuenlría, Martin del 
piado del Prado, Buenaycsituna 
Msii'íd- Santos,' Eduardo Díaz 
Manía. Carinen Pasei'*o Lcttient©, 
SegqiUlo Euiz Gwciu^Fmncj^cül 
Pérez, Mifu'tjn, AüMStasio pasero 
Díaz. .Aiagdaleiia Obello Fer-j 
nández.. fvUBnueí Delgado Mar-
Ifu. isJ#>j.u'U i.odi íaufiz. bítt'gtJiév 
fio, juisio García santos, c a a  
reano Pasero Díaz.,;Hiliarjo Ro
dríguez Bargueño. Pedro Bé- 
nayfts Bodiíguez, A^ápito Tosca, 
Pérez, Mftria Cruz Sánchez Fer
nández, d'isanu» Lorente Sán 
choz, Esteban Vaiverda García, 
AlejftBdro Eodí'ígue zDiaz, An
tonio Delgado, r ranrisco Gar
cía, David y Baldomero' Díaz, 
José D'idgiuio Bomojuüov Fran
cisco Delgado Gómez. Julián l ío  
cüiguez .Gregorio Emuiiero, Epi 
fatua o s iM o , Bbnjgno DiazvA*- 
foiM»tí Martín y fc-milm Ga».tarto.

Cuyo actual âraueto se heBeOnocej 
para que en ié'rtliuO Ue ociio días 
hábilci' comparezcan ptiBonalmente o 
por e$ciito nide c»to Juzgad» fi>pe- 
tlal, i dhilado en c¡ loe,ii de G Ag- 
dLntia l’roviiuiai de cuto capital* ale- 
gamlo y probando en su dvfenfia lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles que de no liucerl't les parar, 
el perjuicio a que hubiere lugar, pito* 
asi lo tengo acordado p,,)i Fruvlácn- 
cla dt- edu fecha en expediente que 
lontra (os mismos instruyo sobre de, 
clarar-lón de . responsabilidad civil.

Dado en Toledo * 25 de junio 
dio 1U37. — La Juez especial, Ga
briel Brusolm, — El secretarlo, Eml 
Uq HuGbes i , ' i i

Df)a Gfebi'iol Bruspi® US A roca, Juei 
íJspocfeAi búm. 2 de IncuulaüiQr 
, ¡nos de las grovihetos de 
di'iv.) y Totodo,
FoiC «í mrACJxtó wcfuíeiPa a lop 

vteciitte*» uq VAldhviurdója. Eon- 
gtoüS Sw m , idu-iío, zVhüíitFlo Mo 
Loiüu Góü.*ez-, Fi‘»vicj^co Fione* 
JNútíiüz,. Ttmiájs Fáftiwguia jjarága 
AJojiiudro Frailo Gxircío, Májy. 
ociiiao FKAítoándoz Arroyo, Pédrq 
Rudi'íguoz Rodríguez, EAíShftquiQ 
iSñiticttoz Foinctó de .Uéóto, fauoh 
Uno Vázquez MiU’íía. Luocódiq 
ViOAdugo Arroyó Tibutrcio Li¿va 
Bumo. Fedtto Montó i'ascual^ 
José BEi'boA’á Alonso Eusebia 
Ramírez’ F:iT¿i#itlóz.JrFélÁx Bit®h 
itto 1-íáv'íL Wcibctóxluo 13AlA^léros 
¡Gídindo. .CanüláaUno i t̂ove Ro
dríguez. EduAi’iío Vázquez Co
lisas, Justo 1‘iAraáindtóz Rargá»* 
JuíUa MoróQo Rodríguez, Ftódiia 
¡Gisimoiuai Gfiáindtx Emilio Bbdrl- 
guez López, Isidoro Moncno 
mortu Lcrfóto Fcrnáiulióz Rodrí
guez. Pedito Fíoriós Núhhz, Ri- 
cardo Fernández GómezjR Sao- 
tos Gutiérrez Gamonal. Floren
tino Arroyo Fraile, Miguel Mu
ñoz Iñigo, Federico! Martin Mo- 
Feao. Eloy Brifcvo Camocho, Mas 
eeiyao' Sánchez Ramiro^ Basilio 

-Núfiez GamonaE AUco Gamonal 
Martín. Fermín F'^náRdéz Fam- 
nández, Leocadio Fei-nándióz 
Pascual. T in0 i.’&uiagua .barbe
ra, Eustaquio Gonz Sánchez. 
Faustino Soria Martín, Runno 
Fernández Moreno, Eladio Mu
ñoz Bueno. Luciano Aíroyo Sa- 
ro. Angel Llave Bueno,, Eugenio 
Muñoz Alonso.. Lino Angíí Gon
zález, Ignacio Moreno Fernán 
dez. Lucas Díaz, Vázquez-, Va
lentín. Alonso RodríguéZv Pedro 
Martín Rodríguez, J uUá¡n Núñez 
Vázquez Cmeaorj, VictoTiángi Rfl 
dráígucz. Rodrí/guez, Francisca 

. Gamonal Soria, Vicente Qabo- 
blanco Martín, F'élex Gómez Bra 
vo, Gregorio Gamonal Patiiagu1®- 
Flo.ren.tiuo Ramiro Fernández, 
Lorenzo Moreno Zamora, jpei®- 
(Fino Mojite Avila, Agustín V&- 
quei'o Galindo Félix Vázquez 
Díaz. Bowiiacio Berdugo Oarjj- 
llo, Pwiro Rodríguez ratnagua 
Emilio FYoile García. Cípriáno 
Sáixcliéz Aguado, F'etípF Rodrí
guez Vilzqucz.Martín Llave Nd- 
ñoz. Lucio Jiiihsuez Fiorift», .Ju
lián Fraüo García, BasiUo Flo
re» Femúndéz., Pascual FraiW 
Arroyo. Eustaquio Arroyo Flo
réis, Camilo Bernvejo FlorlQs* 
lix Núñez Vázquez, Segundo Ca 
rrillo Fernández, Regino Garcí» 
Fernández, Vicíate Góm®z Váz
quez, Bonifacio Sánchez RamF 
Mas, Pablo Alonso Bodriguof,
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Gregorio Soria Rodrídues,Eugia 
hJo Núflez. Mtcwiio Soria Chico* 
Felipe Iñigo Sánchez* GOimro 
Rí¡aców Bermejo, Justo Moreno 
Rodríguez Femando Moreno Ro 
Hríguez.diuioigio Rosado,JUraVo» 
yo. Alfredo Rodríguez Sánchez. 
Bruñó Sancnez Martin, ftianmo 
Martín Alonso, Timoteo Alonso 
Galindou Pedro Rosado Gonzá
lez. Dionisio Muñoz Alonso. AmB 
lio Sánchez Ponce de León, 
Agapito Moreno Rodríguez. Sé,, 
bastián Moreno Rodríguez.' Lino 
¡Llave Llave. Juan Aíopso Mu
ñoz. Pedro Fernández Aragón, 
Mfcrtfn Núñez Martín, Jacinto 
iMoWtes AngeL. jesús Sermno Fea 
nández, José Muñoz Alonso, Lo
renza Llave Fernández, Grego
rio y Antonio Arroyo Soria. 
Julián Flores García. .Justino Se 
mano Sánchez. Justino Buena 
González, Felipe Soria Martín, 
Justo Vázuez Rodríguez, Jorga 
y Cándido Bueno Castro. .Nico
lás Alonso Martín, Cayetano Bra 
yo Moreno «Faustino J^emándeiz < 

Soria. Dionisio Moreno Vaquero,* 
Pedro Fernández Fernández, Ru 
(fimo Sambíáis Rodríguez* FIcn 
réncio x  'Benigpo Alonso jira- 
va. Eusebio Alonso Bravo, Pri
mitivo Rosado Chico,, Santiago 
Barberá CarriUbo^José Díaz Ga 
mona!. í^prciso Rincón Sánchez, 
Juan Castro. Angel^. Cándido 
Alonso Rosado* Julián Llave Lia 
ve, Teliesíoro Fernández £ómez. 
Alejandro González Fernández 
Miguel Martín Verdugo,, Natalio 
Rodríguez Martín. Santiago Gó
mez Arroyo, Félix Montes Fer
nández* Angel Alcañero Fernán
dez. .Ensebio Vázquez Gamonal, 
Eugenio Zamora Montesv Cele
donio Bueno Jiménez.. Gregorio 
Rodríguez Vázquez, Wenceslao 
Moreno. José Martín Moreno, 
Juan Jiménez Morenq, Isidoro 
Fernández Ropero, Alejandro 
Moreno Paniagua, Guillermo So
ria Rojo, Fermín Angel Moreno, 
Natalio Rodríguez Castro, Ci
priano Ilosado Alonso, Matías 
Montes Ávila, Bernardo Santuri 
no Fernandez, Leonor Fernán 
dez García, Santiago Ropero 
Arroyo, Víctor i o Moreno Mora 
no, Andrés García Vázquez, 
Constantino Soria Fraile, Gon
zalo Soria Fraile, Ciprtuno Lla
ve Rosado, Macario Gutiérrez 
Galindo, Zacarías Fernández 
Pascual. Timoteo Carrillo Mu
flo*. Faustino Vázquez Martín, 
Felipe d® Avila de Lucas, Ju
lián Saturino Azaflero, Juan Ro 
ttrtouez Martín, Timoteo Ropero 
loria, Fmoltco García Bueno,

Lucio Bueno Fernández, Julián 
Bueno Fernández, Julio Calvo 
Gondarzia, Lorenzo González Ha 
ve, Eladio Jiménez Vázquez, IsJ 
Hro Barberá Alonso.

Cuyo actuar paradero se descono
ce, para que en tSrmíno de ocho 
dias hábiles comparezcan personal, 
mente o por escrito ante este Juz-

§ado especial, Instalado en el local 
o la Audiencia Provincial de esta 

capital, alegando y probando en 
su defensa lo míe estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con
tra ios mismos Instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil

Dado en Toledo a 24 de junio 
de 1937. — Ei juez especial.— 
Gabriei Brusola, — El secretario, 
Emilia Huelbes, , p  - i 1

Nájera

Dow Indalecio Peñta Azofr&,¡ 
s Juez especial sustituto <ffl 
) partido Üe Nájera.

Como Juez Especial sustituto 
nombrado por la Comisión Pro
vincial de Incautación de tbíe 
mes de esta Provincia, para ins
truir expediente sobre declara 
ciów administrativa de responsa
bilidad civil, de Isidro Vázquez 
Manzanares vecino dé S%i Mi 
llám de la Cogolla, he acordado 
en el mismo,, expedir el presén
te como lo verifico, por que se 
cita al referido presunto respon 
sable Isidro Vázquez Manzana
res, actualmente en ignorado pa 
radero, a fin de que ¡en el tér 
término de ocho días hábiles 
comparezca tóate esbe Juzgado 
Especial, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruf 
be cu su defensa lo que estimé 
procedente bajo apercibimiento 
que de no verificarlo Ie para
rá el perjuicio a ^u» hubiere

1 de Julio de 1937—El 
Juez Instructor, Indalecio Pe
ña Azoto*.

Don Indalecio Peflw Azofria,i
Juez especial sustituto del

gartido du Nájera. 
orno Juez Especial sustituto 

¡nombrado por la Comisión Pro
vincial de Incautación do tbie 
mes de esta Provincia, pana ins
truir expediente sobro declara 
clón administrativa de responsa
bilidad civil, jde Fernando López 
Andrés, vecino de San Mi- 
Uán de la Cogolla, he acordado 
en jgl aspadle ü  nresén-

te como lo verifico, par quedes 
cita al referido presunto respon 
sable. Femáíndo López Andrés- 
actualmente m  ignorado pa
radero. a fin de que da el téo 
término ¡de ocho días hábiles, 
comparezca ante este Juzgado 
Especial, personalmente o por 
escrito, para que alegue y prup 
be en su defensa lo que estimó 
procedente bajo apercibimiento 
flúe de no verificarlo le para
rá el perjuicio «  que hubiere 
lugar.
v Nájera 1 de Julio de 1937—El 
Juez Instructor* Indalecio Pe
ñe Azoica, . #•.

Zamora

Don MRniaff MjtfUruaz FBrBSnfWz 
Juez de Instrucción de zamo 
ra y especcial nombrado para 

' la causa que se dirá.
Por el presente y en virtud 

de lo acordado en ia causa nú
mero 25 de 1937v del Juzgad? 
de instrucción de Alcañicesv_si>. 
hre hurto de efectos ¡de la casa 
habitación del Maestro Nación^ 
de ToliJIa don Antonio Gonzá
lez Fernández, cuyo actual pa 
radero se ignora, se cita a dó
cil o maestro, a fin de que com 
parezca ante este Juzgado den
tro del término de ocho días, 
con objeto de prestar declara 
ción y ofrecerle el procedimien 
to. cuyo ofrecimiento a tenor 
del artículo 109 de la Ley dé 
En.juicianIiein.to Criminal, se le 
hace ¿ la vez por el pi-esente.

Zamora 30 de Junio de 1937 
—El Juez de Instrucción Ma 
nuel Martínez.—El Secretario* 
Pedro Núflez , '

Calatayud

Don-Luis Cosculluela y Asoa- 
s*do. Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su partido e instruc 
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 29 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, contra 
‘D. Domingo Franco Cardicl, ve
cino de .lasque,, actualmente en 
Ignorado paradero, para decla
rar admínistraUvamcute la re» 
ponsahilídad civil que se le 
pe eligir como consecuencia de 
Bu oposición al triunfó dei Mo
vimiento Nacional, se ella a di
cho Individuo, ea cumplimiento 
¡de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado la
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cha 13 üc Marzo último, inser
ta en el Boletín O nidal del mis
tno correspondiente ai día 20. 
por medio del presente edicto, 
que se insertara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en ¡el d© 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de nó 
comparecer le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar en de- 
fecho.

Dado en Qalatayud a 6 de 
julio de 1937.—Lujé Conscuílma
la —El Secretario judicial, Jus
to López.

YDoin Luis Cosculluela y Asca- 
sado. Juez de primera Ins- 

: tancia e Instrucción de Cafa- 
tayud y su partido e instruc 
tor deí expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 48 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones^ contra 
don Domingo Pérez Gascón, ve
cino de .lasque actualmente jan 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil qu$ se le de 
be- exigir como consecuencia d© 
Su oposición af triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto e¡n la orden d© 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial ¿el mis
mo correspondiente al día 20, 
por medio deí presente edicto, 

«que se ¡Insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
tíel' presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajó apercibimiento que d© no 
^comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de- 
fecho.

Dado en Caialayud a 25 do 
junio de 1937.—Luis CoscuUu>e- 
,1a.—El Secretario judicial, Jus
to López,

Don Luís Cosculluela y Asca- 
sado. Juez de primara Ins
tancia e Instrucción de Cata- 
tayud y su partido e instruc 
tor deí expediente que sé dirá: 
En virtud de l acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 49 de Í937, tramito por' 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, contra 
don Faustino Muñoz Vela, ve
cino de Jasque, actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsal iüdad civil que se 1© d© 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacíonaf, se cita a di
cho individuo, .en cumplimiento 
de lo dispuesto en la 'orden de 
la Junta Técnica del Estado íe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial deí mis 
mo correspondiente ar 20. 
por medio deí presienta edicto, 
que se insertará ©a ©1 «Boletín 
Oficial dei Estado» y en ©í d0’ 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hálales, siguientes a la inserción 
dei' presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que d© no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de 
recho.

Dado en Cálatayud a 25 de 
nimio de 1937.—Luis Coscullue
la.—El Secretario judicial, Jus
to López.

Don Luis Cosculluela y A»ca_ 
sado. Juez de primera Ins
tancia © Instrucción de Ate
ca y su partido e instruc
tor deí expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 50 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, contra 
don Gregorio Muñoz Ruiz, ve
cino de Jasque^ actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente Ja pea 
ponsabilidad civil que se le de 
be exigir como oonseeuiepcia da 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional,, se cita a di
cho lndividu'o„ pn cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden da 
la Junta Técnica del Estado fe 
teha 13 de Marzo últlmo .̂ inser
ta en et Boletín Oficial del mis 
roo correspondiente «ai día 20,

por medio deí presenta edicto,
que se insertara ®n eí «Boletín 
Oficial del Estado» y en el dS 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término 0© ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del" presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, al», 
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de na 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Galatayud a 25 da 
junio de 1937.—Luis Coscuilue- 
la.—El Secretarlo judicial, Jas. 
to López.

A t e c a
*• Don Luis Cosculluela y  Asca- 

sado, Juez d© primera Ins
tancia e Instrucción de Ate
ca y su partido e instruc- 

‘ tor def expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 161 de 1937 tramito pop 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, contra 
don Tomás Pablo Onera, ve
cino de Berdejo actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le dfl 
be exigir como consecuencia da 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Naciopar, se cita a di
cho Individuo, en cumplimiento 
de ló dispuesto e® la orden de 
la Junta Técnica del Estado le 
cha 13 de Marzo últirjjp, inser
ta en e! Boletín Oficial del mis 
tio  correspondiente al día 20. 
por medio del presenta edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado* y en eí da 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la Inserción 
del" presente en dichos perib 
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ala
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en da* 
recho.

Dado en Ateca a 30 Ü® 
junio de 1937.—Luis Coscullue
la.—El Secretarlo judicial, Jo»* 
to López.
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